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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

  

BOGOTÁ, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021). 

REF: SUCESIÓN 2020-00541. 

  

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 3 DE FEBRERO DE 2021. 

 

 

 Si bien los defectos anotados en el auto inadmisorio fueron 

subsanados, debe esta Juez, con fundamento en lo dispuesto en el 

num. 5° del art. 42 del C.G.P., adoptar la siguiente medida de 

saneamiento: 

 

 Procédase por la apoderada de la interesada, a aportar en el 

término de 5 días, el correspondiente avalúo catastral del 

inmueble, para efectos de determinar si el valor del mismo 

corresponde efectivamente al que menciona ($216.535.000), por 

cuanto en el cupón de pago de impuesto que allegara con el 

memorial subsanatorio, figura un auto avalúo de apenas 

$75’442.000, que conforme a lo dispuesto por el art. 444 del 

C.G.P., arrojaría un avalúo del mismo de apenas $113’163.000, lo 

que indicaría que sería de menor cuantía y no de mayor, y por 

ende no sería de competencia de este Juzgado. 

 

Lo anterior debe cumplirse, remitiendo para el efecto la 

documental correspondiente al correo electrónico de este 

despacho. 
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